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Al contestar por favor cite este rad¡cado
Señores
lndustria Panif¡cadora Plenty S.A.S.
La Ciudad

Asunto: Aprobación Póliza de Seguro de Cumplimiento, Anexo 0- Contrato CCE-542-1-AMP-201 7

Colomb¡a Compra Efic¡ente aprobó el día 13 de marzo de 2017 la póliza de cumplimiento N'37-44-
101026854, Anexo 0 expedida por Seguros del Estado S.A., a favor de Colomb¡a Compra Efic¡ente
y la Secretaria D¡str¡tal de Educación en cumpl¡m¡ento del contrato N' CCE-542-1-AMP-2017. La
garantía cumple con los requerimientos establecidos en el contrato.
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Muy atentamente
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Nicolás Penagos Forero
Subd¡rector de Negocios
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PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUi'PLIi'IENTO EN
FAVOR DE ENTIOADES ESTATALES

NO. SOMETIDA AL DECRETO IO82 DE 2OI5

r- AMPAROS.

SEGUROS DEL ESTADO S.A., OUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ

SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO

DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA

CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. CUBRIENDO CON ELLOS' SIEMPRE LOS

PERJUICIOS DIRECTOS OUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS

CONDICIONESADELANTEINDICADAS,LLEGAREACAUSARELGAMNTIZADOpon a INCUMpLIMTENTo oÚr, RiRtsutale A su ACclÓN u oMlslÓN'
PRODUJERE,

LOS AMPAROS OUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZR SCRR¡I INDEPENDIENTES

UI.{OS OP OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES

Á§áCUnnooé seCú¡l l¡s DEFINICIONES eUE A CoNTINUACIóN SE INDICAN:

1.1 A¡IPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA.

EL AIUPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRE A LA ENTIDAO ESTATAL

ÁseoiliÁoa, ul sÁncróH DERIvADA DEL tNcurrPLlillENro DE LA oFERrA,
EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

1.I.1 LA NO ATIPLIACIÓ}¡ DE LA VIGENCIA DE LA GARANÍA DE SERIEDAD DE LA

Orenie cUANDO EL pLAZO pARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL

CONTRATO ES PRORROGADO, SIEII¡PRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A

TRES (3) itESES.

1,1.28L RETIRO DE LA OFERTA OESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJAOO PARA

LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS'

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL

AOJUDICATARIO.

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMÍENTO POR PARTE DEL PROPONENTE

óÉr-eccronaoo DE LA GARANTiI oe cumpltl¡lENTo DEL coNTRATo'

I.2 AMPARO DE BUEN IIITANEJO Y CORRECTA I¡¡VCRSIÓI'¡ BEL ANNCIPO.

ELAMPARoDEBUENMANEJoYcoRREcTAINVERSIÓNDELANTICIPoCUBREA
ü;NiDAó e§rarar- aseouRADA, DE Los PERJUlclos auE sE LE LLEGUEN A

éÁu-sÁn, cox ocastóN DE 0) LA No lNvERSloN 9EL ANrclPo' (ll) EL uso
ñoee¡oó oEL AN,clpO v (liri r-r APRoPlAclÓN INDEBIBA DE LoS REcuRSos

NEIiATOOS POR EL CONTNEiIdTI GARANTIZADO EN CALIOAD DE ANTICIPO'
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1.3 A;iPARO DE DEVOLUCION DE PAGO ANTICIPADO.

EL AMPARO OE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAO
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO
OEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL OINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE
LUGAR.

1.4 Ai'PARO DE CUTPLITIENTO DEL CONTRATO.

EL AMPARO DE CUHPLIMIENTO, CUBRE A LA EN]IDAD ESTATAL ASEGURADA,
POR LOS PERJUICIOS DIREGTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUUPLIMIENTO ES
IiIPUTABLE AL CONTRATISTA; (B} EL CUMPLIMIENTO TARD1O O DEFECÍUOSO
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IiIPUTABLE AL
CONTRATISTA; (C} LOS DAÑOS IUPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS
PARCIALES DE'LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS
PARCIALES; Y (D} EL PAGO DEL VALOR OE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAIUENTE EN EL
CONTRATO GARA¡¡TIZAOO.

EN VIRTUD DE LO SEÑALADO POR EL ARTiCULO ¡I4 DE LA LEY 610 OE 2OOO, LA
GARANTíA DE CUUPLIÍI'IENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA
ENTIDAD ESTATA,L COIIO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA OOLOSA O
CULPOSA, IMPUTABLE AL CONTRATISTA GARANTIZAOO, DERIVADOS DE UN
PRffESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEi'IPRE Y CUANDO ESOS
PERJUICIOS DERIVEI{ DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS
DEL CONTRATO ATPARADO POR LA GARANTiA.

1.5 AII'PARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTAGIONES SOCIALES LEGALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES.

EL AMPARO DE PAGO OE SALARIOS, PRESTACIONES §OCIALES LEGALES E

INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS OUE SE LE OCASIONEN, A RAíZ DEL
INCUHPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGAOO
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, OERIVADAS OE LA CONTRATACIÓN DEL
PERSO}¡AL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL
TERRITORIO NACIONAL.

ESTA GARANT¡A NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN
EN SU TOTALTDAD FUERA DEL TERR]TORIO NACIONAL POR PERSONAL
CONTRATADO BAJO UN RÉGIHEN JUR¡OICO DISTINTO AL NACIONAL.

1.6 AIIPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA.

EL AII'IPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COIUIO

CONSECUENCIA DE CUALOUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS

15-1329-P'05-ECUor0B
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DE CONFORMIDAD CON EL
SEGURESTADO NO ESTARÁ

ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO'
OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA

EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD

ESTATAL O SUS REPRE§ENTANTES, CUYA CAUSA SEA IiiPUTABLE AL
CONTRATISTA GARANTIZADO.

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO

EL AMPARO OE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACION

DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y OUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD

DEL SERVICIO PRESTADO.

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AiIPARO DEBE

SER IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTiA DE ESTABILIDAD DEL CONTRAÍO
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARAGRAFO DEL ARTíCULO E5 DE LA LEY

1174 DE 201'1.

I.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EOUIPOS

SUMINISTRADOS.

ESTE ATIPARO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS

PERJUICIOS OCASIONADOS IIiPUTABLES AL CONTRANSTA, SUFRIDOS POR L4
oerrcteNreCALIDADE]NcoRREcToFUNCIo}IAIIIENToDELoSBIENESQUE
RECIBELAENTIDADESTATALASEGURADAENGUMPLIMIENToDELcoNTRATo
GARANTIZADO.

2. EXCLUSIONES.

LOS AII'PAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARÁN CUANDO

UOS OIÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR:

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA UAYOR O CASO FORTUITO' EL

HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA V|CTT'A.

2.2, DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE

LÁ ENNOM ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUÍIPLIMIENTO OEL

OBJETO CONTRACTUAL.

2.3.ELUsolNDEBlDoorNAoEcUADooLAFALTADEil'ANTENIMIENTo
PNEVEHTTVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL

ASEGURADA.

2.4.ELDETERIoRoNoRIiALQUESUFRANLoSBIENESENTREGADoScoN
óéi5éñ- oei- coNrRAro cARANrtzAoo, coluo coNsEcuENctA DEL

TRANSCURSO DEL TIEII'PO.

3. SUMA ASEGURAOA.

5-1329-P-05-
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CONCURRENCIA OE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO,
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZJ PARA CADA AMPARO.

¡1. vtGENctA.

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARA
EAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS.

5. EFECTIVIDAD OE LA GARANTiA.

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR

SEGURESTADO. LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL

DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISÍA. MEDIANTE EL

AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ART|CULO 86 DE LA

LEY 1474 DE 201 1 O LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTIA DE LA PÉRDIDA SI

FUERE EL CASO.

EL PROCEDIMIENTO QUE DEBERA SEGUIR LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA,
pÁn¡ üerecirvoAD DE Los AnlpARos oroRGADos PoR ESTA póLtzn, senA:

5.1 RESPECTO DEL AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA PROFERIRA EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE IMPONGA LA SANCIÓN

PREVIAMENTE ESTABLECIDA POR LA OCURRENCIA DE UNO CUALQUIERA DE LOS

EVENÍOS PREVISTOS EN LA CONDICIÓI'¡ I.I OT ÉSTN PÓIIZN, Y DISPONGA LA
EFECTIVIDAD DE ESTE AMPARO A SEGURESTADO,

5.2 EN CASO DE OECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA pRorERtRÁ EL Acro ADMlNlsrRATlvo ooRRESPoNDIENTE EN EL

cuRl, noeuÁs DE LA DECLAMToRIA DE LA MlsMA, n¡RÁ EFEcrlvA LA

CLAUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO. ORDENANDO SU

PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO, DICHO ACTO
ADMINÍ STMTIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO.

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGURADA, PRoFERIRA EL Acro AoMlNlsrRATlvo coRRESPoNDIENTE
ORDEÑANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO, DICHO ACTO

ADMINrsrRATrvo sERÁ coNsTtrurlvo DEL slNlESTRo.

5.4 EN Los DEMÁS EVENToS oE lNcuMPLlMlENTo DEL coNTRATlsrA
GARANT|ZADo. LA ENTTDAD ESTATAL ASEGURADA, pRoreRlRÁ EL Acro
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL
INCUMPLIMIENTO PROCEDERA A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PERDIDA O A
HACER EFECTIVA LA CLAUSULA PENAL. ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTMTIVO CORRESPONDIENTE ES LA

necT¡IuIcIÓN PARA LA COMPAÑíA DE SEGURO.

,o to6l20 15 - I 329 - P -05-ECU010B
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LOS ACTOS ADMINISTMTIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAO ESTATAL
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO,
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO
CON EL ART|CULO 87 DE LA LEY 1437 DE 201 1.

6. COñTPENSACIÓN.

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS

OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTICULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007,

SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GAMNTIZADO,
POR CUALOUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN

CUENTA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS

TERMINOS LEGALES O CONVENCIONALES.

7. FORUA§ DE PAGO OE LA INDEIIINIZACóN.

LA INDEMNIZACIÓN SERA PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN

Áepnnacró¡l o REcoNSTRUCctóN DE LA cosA ASEGURADA, a opctÓ¡t oE
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL

EVENTo DE DECLARAToRIA DE CADUCIDAD DECIDA CoNTINUAR LA EJECUCIÓN
DEL oBJETO CONTMTADO A TRAVÉS DE SEGURESTADO O DE OTRO

coNTRATtsrA, A QUTEN A su vEz sE ue pooRA DECLARAR LA CADUCIDAD, §l A
ELLO HUBIERE LUGAR,

EN EL EVENTO EN QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTMTISTA GAMNTIZADO'
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR, COMO CESIONARIO' CON LA

aTcuclÓn DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA ESTUVIESE DE

ACUEROO CON ELLO, EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESOE EL

MoMENTO DE LA CONTR. TRCÓI.¡ DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO

GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO-

8. PLAZO PARA EL PAGO.

DE coNFoRMtDAD coN EL ARriculo 1080 DEL cÓDlco DE coMERclo,
SEGURESTADO OTAERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES

SIGUIENTEALCUALLAENTIDADESTATALASEGUMDAHAYAACREDITADoLoS
áL-o-ursirós bei rnrtcÚr-o 1077 DEL cóDGo DE coMERClo, R tRrvÉs oEt-

ACTO ADMINISTRATIVO A OUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. OE ESTAS

CONDICIONES.

9. cERnFrcAoos o ANExos og moolrtcectÓr.

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER

AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES tAS
ESTIPULACIONES DEL CONTMTO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS-

SEGURESTA0oASoLICITUDPREVIADELCoNTRATISTAGARANTIZADoYDELA
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR' ETC.' EN SU

Eeáój, ÉxEoiri¡ uñieCirrlcÁoo o ANExo DE MoDlFlcAcróN DE LA PóLrzA,

EN EL-CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE

MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROS|. CLAUSULA
ADrCrOl.¡AL, ETC.) OUE CONTENGA tAS MODIFICACIONES AL CONTRATO
GARANTIZADO,

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD
ESTATAL ASEGUMDA HARÁ EFECTIVO. DE CONFORMIDAD CON EL NUMEML 5.

DE ESTAS CONDICIONES-

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCÉN DEL CONTRATO GARANTIZADO.

SEGURESTADO TENORÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL
CONTMTO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON
EL ORDEN PUBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL
ASEGUMDA poDRA pRoHtBlR o LtMtrAR ÉsrA FAcULTAD.

r. No cANcELAc¡óx oe u póuzt PoR FALTA DE PAGo oE LA PRIMA E

IRREVOCABILIDAT} DE ESTE SEGURO.

LA pRESENTE PóLlzA No explRnRÁ PoR FALTA DE PAGo DE LA PRIMA Nl

PoDRA SER REVOCADA UNILATERALMENTE.

t z. clÁusutes tNcottPAnBLES

EN CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES
PARTICULARES Y LAS CONOICIONES GENERALES DE ESTA PÓL¡Z¡.
pnevRlecERAN LAS PRIMERAS.

13. COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD
ENTRE LAS MrsMAS, EL |MPoRTE DE LA tNDEMNlzRctÓt¡ se otstRteulRÁ v rRRÁ
EXTGTBLE ENTRE Los CoASEGURADoRES, EN PRoPoRclÓN A t¡s cun¡.¡riRs oe
su RESPEcIvA PARTrcrPAcróN.

t\ PARA CONSTANCIA
COMPROMISO CON
LOS (

DE LO EXPUESTO, Y
TODo LO AQUI PACTADO

EN SEÑAL DE
SE FIRMA EN

oEl eño

ASENTIMIENTO Y
¡\

) oíRs oel MES DE

r 5- 1329'P'05- ECUo10A
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xrr. 660 009 57&6 ttCertiftcamos ¡III
Que mediante uno de los diferentes sistemas de pago :
establecidos por la compañía seguros del estado, se f
encuentra paga en su toálidad lápillinrelacionada !
a continuación: IIII

Póliza No Yalor III
3741-101026851-0 $ 3.398.172.m IIr

I
Se qide o tos (10) días del mes de ma¡zo de 2017 I

I
Cordialmente I
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